
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 329/2009 
á, 24 de agosto de 2009 

El Oficio Secretaria Gellt:ral Of No. 482/2009 de 17 de abril de 2009, el H. Alcalde Municipal 
se dirige ante el Presidente del Concejo Mwzicipal, seí1alalldo que a los fines del numeral 11 del 
artículo 12 de la Ley No. 2028 de Municipnlidades; pone 11 conocimiento y considernciÓJL del 
Honorable Concejo Mwzicipal, Tres Minutas de Trallsferencía de Cesión de Terrellos para uso 
público a favor del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, conw consecuencia del 
trá111ite de Reestructuración del "Barrio La Amistad", UV 233, Distrito Municipal No. 7. 
Trámite Administmtivo No. 20263/04-DGT 438/06 y sus antecedentes técnico-legales. Minuta 
de cesión de Terreno de propiedad de la seízora Romwzlda Clmmbi ·uda. Ferrel . .  

CONSIDERANDO, 

Que, el artículo 5 indica que la rnullicipalidad tiene co111o fúwlidad contribuir a la satisfacción 
de las llecesidades colectivas y de crear condiciones pam asegurar el bienestar social y mnterial 
de los lzabitalltes del Municipio /llediante la ejecución d.e obras y servicios públicos. 

Que, el n.umeral 1 y 2 del articulo 8 de la precitada Ley, faculta al gobierno 11/ U iliciprzl planificrzr 
el desrzrrollo lzumallo sostenible en el ámbito urbano y rural del mwzicipio, de conformidad con 
las normas de plnnifimción participati'ua municipal y aprobar, regular, fiscalizar y coordinar la 
ejecución de planes de ordellamiento territorirzl del 1/Lunicipio en concordancia co/l las normas 
departrzmentales y nrzcionales de acuerdos a criterios técnicos. Los artículos 84 y 85 de la nor111a 
municiprzl, dice que los bielles que son. destinados al uso irrestricto por parte de la comunidad 
son del Gobierno Municipal además de ser inalienables, imprescriptibles e inembrzrgables y 
comprenden calles, aceras, cordones, at'enidas, plazas, parques, áreas ·uerdes destinados al 
espnrcimiento colectivo y a la preservación del Prztrimonio Cultural, bienes que hay que 
consolidarlos rz ftruor del gobiemo nm nicipal. 

Que, el artículo 7 de la Ley No. 2372, establece que los Gobiernos lvlwziciprzles están obligndos 
a inscribir el dereclzo propietario de sus predios en Derechos Reales y las Leyes que declaran la 
propiedad municipal constituyen titulo suficiente originrzrio parrz su inscripción de plello 
derecho sin requerir infonllnción o documentacióll adicional. Que, el Plall de Orden.n111iellto 
Territorirzl (PLOT), en su Art. 9, nwlleml 3 Objeti'uos del Plrzn de Ordwamiento Territorinl, 
det-ermina consolidar los espacios públicos y el Art. 17, numeral 2, Objetivos Específicos del 
Plrzn Director, forlllula como llllO de estos objetivos, garantizar parrz In ciudad suficientes 
esprzcios públicos para equipamiwto social. 

Que, el trálllite fue ejecutado por el proyecto ARCO-GMSC, que realizó un primer 
diagnóstico, que evidenció que el Brzrrio La Amistad 110 cuenta con una Planimetría aprobada, 
co11 áreas de cesión rz favor del Gobierno Municipal. El Proyecto Arco concluyó su contrato en 
agosto de 2007, pasando todos los trámites al Deprzrta111ento de OrdenanlÍellto Urbrzno, siendo 
su unidad de Regulación de Barrios la que retolllrz el trálllite de Reestructurrzción del Barrio Ln 
Amistad, en febrero de 2008, conforme a los informes que c/lrsa/l en el expediente. 

Que, se evidencirz la existencia del przgo por reestructumción en formulrzrio de ingresos por tasa 
de armzceles y servicios Jlllllziciprzles. El For111ulnrio de Datos Téc11icos aprobado y Certificado 
de fichas ejecutrzdrzs para cndn propietario. Planos de uso de suelo de lrzs Áreas de Equipamiento, 
debidalllente sellados por el Departamellto de Tierras y Áreas de Equiprzmiento social y fichrzs 
fotográficas de lrzs árens públicas que definen lns colilldaiLcias. Lrz Resolución Técnica de 
Aprobrzción por Rcestructurrzción No. 01-B/2009. El Barrio La Amistad cuenta con los servicios 
básicos de e1zergia eléctrica, agurz potable, recojo de basura y transporte público, con apertura de 
calles. 
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Que, las superficies de terreno que componen el Barrio responden n tres predios pertenecientes n 
De111etrio Ferrel Rocha y Carlllelo Rojas Montero, terrenos que en la actualidad ya se 
encue1Ltmn parcelados: Demetrio Fe1-rel Rocha COl! Tarjeta de Propiedad de un Fundo Rústico, 
con sup. 1 Ha. 9841 lll2, con Partida 010257141, Folio 51100. Demetrio Ferrel Rocha inscrito 
en Derechos Renles bajo In Partida No. 7012010006783, con sup. De 2 Ha., 4300 m2. Cm·melo 
Rojns Montero, tiene la titularidad de una parcela de 1 Ha.; que la hubo como Dotación con 
Título Ejecutoriado No. 62514 por el ex-presidente Jaime Paz Zamora con Resolución de Auto 
de Vista del15 de noviembre rfe 1991, con Matrícula 7012010009784. 

Que, el 22 de rwuiembre de 2008, es suscrito el Colllpromiso de Respeto de Diseiio de 
Planimetría, entre los representantes legales de la Junta Vecinal del Barrio la Amistad y el 
Director rfe Ordenamiento Territorial, arquitecto Luís Mariano Zambranrz. Los ·uecillos en 
COIIllÍil rzmerrfo cederán superficie en nmyor proporción, para que se llegue n culllplir con le 
porcentaje que exige el Código de Urbanismo y Obras, deja11rfo claramente estipulrzdo que 
re11uncian a curzlquier derecho por sobre rzfectación pudiera corresponderles. Concluida la 
Plrmirnetría, se d�finieron los porcentrzjes que cede cndrz propietario: Crznuelo Rojas cede el 
44,30 % a fa·uor del Municipio. Romunlda Clzai/Lba vda. De Ferrel, cede del predio No. 1, el 
13, 62 % a favor del Mu11icipio. Romualda Chrznzba ·uda. De Ferrel, cede del predio No. 2, el 
50, 84 % a frzvor del Municipio. 

Que, constrm los Pla11os de lrz Planimetría de fecha 30 de diciembre de 2008, emitidos por el Jefe 
de Área de Agri111ensum y Topografía, n nombre del Brzrrio Lrz Amistrzd; y el Formulario de 
datos TéCJLicos Legal Admi11istrrzti"uos rfe Aprobació11 de Reestructumció11, elllitido por el Opto. 
Regulrzrizrzción de Barrios. Constan los planos de uso de suelo a nombre riel Gobiemo 
Municipal de lrzs áreas para uso público del 11 de agosto de 2006, áreas cedidas por la Sra. 
Romualda Chambi Vda. rfe Ferrel y el Sr. Crzrlllelo Rojrzs Montero. 

Que, conforllle al Tnforl/le Técnico Finrzl, que recomiell(fa aprobrzr la Planimetría con el objetivo 
de culminrzr con el snnea111iento físico y legrzl del mencionado Barrio, fa·uoreciendo rzsí a 52 
falllilirzs. El Barrio La Amistad se encue11tra co11solidrzdo en un 49,53%. Cue11ta co11 9 
11111112anas, 107 lotes de los cuales 53 cue11tan con construcciones y 54 lotes sin construcciones; 
que fue incorporado rzl nrerz urbmlizrzble del Municipio de Smztrz Cruz de la Sierrn. 

Que, constan los Proyectos de Minutrz sobre Cesión de Terrenos przm Uso Público a fa·uor del 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en la que los propietarios: Crmllelo Rojas 
Mo11tero co11 cédula de identidad No. 1544613 SC, y Romualda Challllri vdn. de Ferrel con 
cédula de ide11tidad No. 2118172 LP; firrnall la Minuta de Cesión de Árerzs de Uso Público a 
favor del Gobierno Municipal de Srzntn Cruz de lrz Sierra. 

Que, el Inforl/le Legal No. 102/2009, e111itido por la Secretrzrírz rfe Asuntos Jurídicos, 
recomienda que se remita el trnnlite de Reestructurnción Urba11a del Barrio Ln Amistad al H. 
Concejo Municipal para la aprobrzción de lrz Reestructuración del Barrio La A111istrzd UV 233, 
Distrito Municipal No. 7, así como para considerar lrz aprobació11 de lns tres Minutrzs de 
Transferencia de Terrenos para Uso Público a fn·uor del Gobiemo Mwliciprzl de Snnta Cru:.:. de 
ln Sierm. 

Que, la reestructuración de terrenos urbanos tiene como ji11alidad regularizar los ase11tamientos 
hu lila nos, establecidos ni nwrge11 de la legislación urbana Pigente, sin la debidrz plrznificrzción y 
sobre inmuebles urbanos que estuviesen ow przdos antes riel 31 de diciembre del 2000, que 
cu 1m inrzn con ln plmri111etrírz aprobrzdrz por el Gobierno Municiprzl r¡ue de 111uestra que los 
asentalllientos se encuentran samados según lo dispuesto por la Ley No. 2372 y su reglnlllento 
aprobado por el Decreto Supre111o No. 27864. 

Que, lrz Minuta de cesión de rírens przra uso publico, es un contrato de Donación conforllle a las 
previsiones conte11idrzs en los rrrt. 655, 660,667 y siguiente del Código Ci·uil, concorda11tes con 
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los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por mandato expreso de los artículos 37 inc. d) 
y 157 del Código de urbanismo y Obras, por lo que corresponde su collsideración por el Concejo 
Municipal, pnm que en cumplimiento n su función fiscalizadora de la gestión 1/lll nicipal 
apruebe o reclznce el Contrato de transferencia de Terreno a Titulo Gratuito. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mwzicipnl en uso de sus especificas y legítirnas atribuciones conferidas 
por Ley de Municipalidades y demás norrnas en vigencia, en sesión ordinaria rie 24 de agosto 
de 2009, dicta la siguiellte: 

R E S O LU C IO N  

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta de Tr11.1zsferencia a Título Gratuito de Cesión de 
Área, etnergente del proceso de Reestructuración riel Barrio La Amistad U. V. 233, que realiza 
In seilom Ronwnlda Chambi vda. de Ferrel con cédula de ide11tidad No. 2118172 LP, 
represe/ltada legalmente por el sáior Ermita Abrego con cédula de identidad No. 4560189 se 
en mérito al [JLstrumento de Poder notariado No. 214/2007; a fa·uor drl Gobiemo Municipal rie 
Santa Cruz de la Sierra en forma definiti"m y perpetua rie In superficie de 12352,05 m2; que 
corresponde al 50.84% de porcentaje de cesión destinada al uso público para calles y a7.1ellidas, 
cuyos rietnlles de carácter legal técnico y ndministratiPo se eJLcuentmn estipulados en ln 
mencionada Minuta. 

Artículo Segundo.- De conformidad a los riispuesto por el inciso ri), del artículo 27 de In Ley 
No. 1178, se illstruye al Ejecuti"uo Mu11icipnl que a los efectos del co/ltrol e:xtemo posterior, 
rernita copia del contrato de transferencia y de riocumentación que lo sustenta, n la Contraloría 
General de la República, dentro de los cinco días de que fuera perfeccionado el documento. 

Articulo Tercero.- El Ejemtivo Municipal, queda enCI1rgado del mmplinúento de la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.�ir:t.a Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

' 
.. 

Sr. Hugo Enriq¡ l//,.,Hbra11a 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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